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Montes, Helechosa y Castilblanco, de la provincia de Bada
jaz, adoptaron ar.uerdos eón quórum legal de constituir entre
sus Municipios una Mancomunidad para la promoción y fo
mento del turismo en la comarca, cuyas posibilidades, debido
a sus excelentes condiciones naturales, se juzgan de gran
interés.

El expediente se sustanció con arreglo a los trámites preve
nidos en la Ley de Régimen Local y en el Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Lccales,
y los Estatutos formados para su régimen establecen que la
nueva Entidad se denominará Mancomunidad Turística {le los
Lagos del Guadiana y su capitalidad radicará en el poblado
de Puerto Peña, perteneciente al término muniCipal de Tala
rrubias,

Contienen asimismo dichos Estatutos cuantas otras previ
siones exige el artículo treinta y síete de la vigente Ley rie
Régimen Local, necesarias para el desenvolvimiento de la
Mancomunidad en sus aspectos orgánico, funcional y econó~

mico, sin extralimitación legal alguna ni contravenir normas
de interés general que proceda tener en cuenta, según lo dis
puesto en el número tres del artículo cincuenta y nueVe del
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las En··
tidades Locales, habiendo sido favorable el informe precpptivo
de la Comisión. Provincial de Servicios Técnicos.

En su virtud. de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Direccí6n General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación delConseio de Mi
nistros en su reunión del día ocho de febrero de mí! nove~

cientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo único.-Se aprueba la constitución de una Manco
munidad integrada por los Municipios de Talarrubias, Puebla
de Alcacer, Casas de Don Pedro, Navalvillar de Pela, Orellana
la Vieja, Siruela, Vald~caballeros, Herrera del Duque; Fuen
labrada de los Montes, Helechosa y Castilblanco (Badajoz),
paro fines turísticos con sujeción a los Estatutos formados
para su régimen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,
JOSE GARCIA HERNANDEZ

DECRETO 515/1974, de 14 de febrero. por el que se
aprueba la constitución de una Mancomunidad for
macla parlas Municipios de Puenteareas, LflS Nie
'Ves, Mondariz, Salvatierra de Mino y Mandariz
Balneario (Pontevedral para la prestación de varios
servicios.

Los Ayuntamientos de Puenteareas, Las Nieves, Mondariz,
Salvatierra de Mifio y Mondariz-Balneario, de la provincía de
Pontevedra, adoptaron acuerdos con quórum legal de consti
tuir entre sus Municipios una Mancomunidad para la insta
lación y sostenimiento en común de determinados servicios en _
la comarca.

El expediente se' sustanció con arreglo a los trámites pre
venidos en la Ley de. Régimen Local y en el Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales,
y los Estatutos formados para su' régimen establecen que el
domicilio de la Mancomunidad se fijará en la Casa Consisto
rial de Puenteareas y que sus fines serán la recogida y des
trucci6n. de. basuras, servicio contra incendios~ .planeamiento
urbanistICo, abastecimiento de aguas, serVicios técnicos de ar
quitectura. ingenieria y urbanismo, de vias y obras y de ase~

soramiento y defensa jurídica.
Recogen asimismo dichos Estatutos cuantas otras previsio

nes exige el articulo treinta y siete de la vigente Ley de
Régimen Local, necesarias para el desenvolvimiento de la
Ma;ncomunidad en sus aspectos orgánico, funcional y econÓ
mico, y no contiene extralimitación, legal alguna ni están en
contradicción con las normas de interés general que procede
ria tener -en cuenta según lo dispuesto en el número tres del
articulo cincuenta y nueve del Reglamento de Población y
Demarcación Territorial de las Entidades Locales, habiendo
sido favorable el informe preceptivo de la Comisión Provin·
cial de Servicios Técnicos,

En su virtud, 15e conformidad con los dictámenns emitidos
por la Dirección General de Administración Local v Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi~

nistros en su reunión del día ocho de febrero de mil nove·
cientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo único.--Se aprueba la constitución de una Manee
munidad inté'grada por los Municipios de Puentearea~, Las

Nieves, Mondariz, Salvatierra de Miño y Mondariz-Balneario
(PontevedraJ, para la prestación de varios servicios, con suje~

ción a los Estatutos formados para su régimon.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la GolJt1mación.
JOS,E GAR(;IA HEBNANDEZ

DliCRETO 516/1974, de 14 de febrero, por el que se
aprueba la constitución de una Man.comunidad for
n!ada por los Municipios de Santa Maria de Bar·
bará )' Sardanyola (Ba,rcelonaJ para la prestación
de varios servicios

Los Ayuntamientos de Santa Maria de Barbará y Sardanyo
la, de ,la provincia de Barcelona, adoptaron acuerdos con
quórum legal de constituir entre sus Municipios una Man
comunidad con la finalidad de prestar determinados servidos
en el polígono cBadía", construido por el Instituto Nacional
de la Vivienda, el cual afecta a los dos términos municipales.

El expediente se sustanció con arreglo a los trámites pre+
venidos en la Ley de Régimen Local y en ,el Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales,
y los Estatutos formados para su régimen disponen que la
nueva Entidad se denominará Mancomunidad Intermunicipal
Santa María de Barbará-Sardanyola y que su sede radicará
en la ciudad Badia.

Establecen asimismo dichos Estatutos y Ordenanza general
formada cuantas otras previsiones exige el artículo treinta y
siete de la Ley de Régimen Local, necesarias para el desen
volvimiento de la Mancomunidad en sus aspectos orgánico,
funcional y económico, y no contienen extralimitación alguna
ni contravienen las normas de interés general que proceda
tener en cuenta según lo dispuesto en el número tres del ar
tículo cincuenta y nueVe del Reglamento de Población y De
marcación Territorial de las Entidades Locales, habiendo sido
favorable el informe preceptivo de la Comisión Provincial de
Servícios Técnicos.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General .. de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día ocho de febrero de mil nove
cientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo único.-Se aprueba la constitución de una Manco
munidad integrada por Jos Municipios de Santa María de
Barbará y Sardanyola (Barcelona), para ·la prestación de va
rios servicios, con sujeción a los Estatutos y Ordenanza for
mados para su régimen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobc¡·nadón,
JOSE GARCIA HERNANDEZ

DECRETO 517/1974, de 14 de febrero. por el que se
concede la Gran Placa de la Orden del Mérito Pos·
tal a don León Herrera y Esteban.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don León Herrera y Esteban,

Vengo en concederle la Gran Placa de la Orden del Mérito
Postal.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FHANCO
El Ministro de la Gobernación.
JOSE GARCIA HERNANDEZ

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración 4Jcal por la que Se clasifican las plazas de
los Cuerpos Nacionales de Admini-stración Local
de la provincia de Lagrafio.

Cumplid(lS los trámites previstos en las circulares de 6 de
marzo de 1972 y de conformidad con el artículo 187 del Rega~

mento de Funcü.arios de Administración Local, esta Dirección'
General ha resuelto clasificar las plazas de los Cuerpos Nacio
nales de Administración Local, de la provincia de LogrOl1.0, en
la forma que se indica.

La atribución de grados retrib\ltívos producirá sus com¡ücuel1
ciasdurante el periodo de tiempb comprendido entre 1 de enero
de )971 y el 30 de junio de 1973.


